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Valledupar, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Visto el informe secretarial y revisado el memorial aportado por el 

perito Juan Carlos Manjarrés Calderón, a efecto de impartir el trámite que 

corresponde a la solicitud de fijación de honorarios solicitados por el 

auxiliar de la justicia, por secretaría, requiérase al Juzgado Laboral del 

Circuito de Chiriguaná para que remita a esta Corporación el expediente 

de la referencia. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

Magistrado 
 

 
 

 

 

 


